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CONS" 1 _— 

    

        

    

n e A 0 100 60 0 00 Un y 6 Us e OBILIARIA  CORATLESA C, Ao 

crrororrorrororccrraror...s En la cludad de Guea- 

aquil. nevública del Enuador, el catorce - 
$ —_———— 

de mil novecientos setenta iete, an a HUETOR 
6 z 

ANDAZO-MARTDUENA, Notario Décimo Segundo del 

cantón, comparecen : los señores don SIMON DAVID ZRVALLOS ME 

    

GÍO      

a 
NENDEZ, viudo, comerciante, por sus propios derechos; 108 

cónyuges señores don PASCOMO SUAREZ SUARE Z, Marino y do%a 
e A e 

MARCEL INA 2 DUCREGIA QUIML-DE -SUAREA at cuidado de su hogar, 

por sus propios derechos; y aquél, además, por los que re- 

10 

      

11 

  

12 

¡, |Piesenta de le sociedad conyugal que tienen formada; doctor 
JORGE LUIS POJAS SILVA, casado , Apogado , y la señorita LAU 
A 

RÁ NOFMI MORAN BURCOS» soltera, empleada » ambos por sus 

14 

15 

6 propios derechos; y, el señor E¿Conomista Jlan Zevallos “he- 
1 A A A . 

vasco, casado , a nombre y en representación, ev su calidad 

     

  

    

   

17 A A e 

8 de Gerente, de la Compañía " INPOBILIARIA ZEVALLOS €, LTDA. 
1 ¡€_XAMMIMIMM A A a 5 

los comparecientes mayores de edad , ecuatorianos , con do- 
19 

mícilio y residencia en es ligarse 

y contratar, a quienes de conocer doy fe . Bien instruídoe 
20 

  

21 

en el objeto y resultados de esta escritura de constitución 

- de Compañía, que a celebrarla proceden, como queda expresaúc 
2 ¡$_A>MAmUXM5A9545óÓ o 

- y con amplía y entera libertad, para su otorgamiento , me 

* presentan la minuta y más documentos del tenor siguiente :- 

_ SENOR NOTARIO : = PÍgnese usted autorizar e incorporar en 
2 

el Registro de Egerituras Públicas a su cargo una en la cu 

    

27 

conste la presente que coutiene el contrato de compañía anó= 
28 
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I 

OTORGANTES:- Intervienen en esta escritura en calidad de so 

   
* don Simón navidad Ze 0nas 

  

valloas Manéviez, los cónyuges dou Páscomo Suárez Suárez y 

doña Marcelina Tucrecia Miní de Suárez, doctor Jorge luis 

6 
fa "Inmobiliaria Zevallos C. Ltda." los comparecientes po 

7 A 

8 sus propios derechos, ecuatorianos, mayores d+ edad, y resi 

dentes en esta ciudad, declarando que entresí no les une pa 

” rentesco alguno; y la compañía "Inmobiliaria 7,vallos C.Ltdg.”, 
10 

representada en este acto por el señor Economista Juan Ze8va 

rojas Silva y señorita Laura Noemí Morán Burgos y la compa= 

llos Chevasco, en su condición de Gerente de la Compañía y 

13 

12 

debidamente autorizado por la Junta Gétneral de Socios de la 

compañía; declarando todos los intervinientes que han deci- 

   

          

   

    

. dido constituír una compañía anónima de carácter civíl 

> que se sujetarí a las leyes ecuatoriansssobre la materia y 

en particular al estatuto social que se inserta a continua- 

Z - ción: SEGUN DA: ESTATUZOS DE LA COMPANIA " PROMOTORA 

| INMOBILIARIA CORALESA Co A+ "- ARTICULO PRIMERO : DENOMINA=_ 

: CION_ Y OBJETO: - Constitúyese en la ciudad de Cuayaquíl, 

a Provincia del Cuayas, República del “Cuador, una compañía 

- agónima civil que se denominará " PROMOTORA INMOBILIARIA CO 

” LESA Co. A." cuyo objeto principal será el dedicarse a la 

2 ompraveuta de bienes raíces, al arrendamiento de inmuebles, 

o por cuenta propias o ajena; a la promoción y construcción de 

_ edificaciones; a la importación de artículos y materíales 

27 de construcción para las edificaciones que élla promocione, | 

    

intervenir en la formación de compañías relacionadas con su | 
28 

    

Í
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L 

objeto; y, en fin, pudiendo ejecutar cualquier acto o con= 
I 

2 trato cfvil o mercantil permítido por la _STey y relecionado 

con su objeto. £RTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO:       3 

4 La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio se 

- rá la ciudad de Guayaquil, sín perjuicio de poder establece 

6 sucursales o agencias en otras ciudades del país o del ex 

> tranjéro cuando el desarrollo de los planes úe trabajo asi 

8 lo requiera y lo decida la Junta General de Accionistas de 

arTICULO TERCERO : plazo de dura-      

  

la Compañía,     
10 ción de la Compañía es de cincuenta años, que se coutarén a 

11 partir de la fecha de inscripción del contrato social en el 

Registro Mtrcantíl del C¿ntón Guayaquil . ARTICULO CUARTO : 
2  _————— AQ 2002 ——————2—0———0—0—2—2 KA 220200 

CADITAL : - 3l capital social de la Compañía es de UN MILLON 
1 AAA A A E —_=—___ __— KK 

» DA SUCRES dividido en CIEN ACCIONES nominativas ordinarias | 

15 de diez mil sucres de valor unitario cada una, represen- 

tado por elcorrespondiente título que será firmado por|' 
16 

_€l Presidente y Gerente “pgneral de la Compuífa, ARZICULO = 
QUINTO := EESPONSABILIDAD Y VOZACION : - los accionistas 

17 

e.      
18 

19 responden únicamente por el rnmonto de sus acciones. Y 

en las dcuntas Cenerales cada acción pagada de diez mil 
20 1 _————_—_—- € __——_—_———_—_——_———————2——2— 0 0 AAK0220020200——2—QQ2Q— 2 02 2 22 — 

sucres úd derecho a un voto. Las acciones que no es- 

  

2) 

tén totelmente liberadas tendrán derecho a voto en pro- 

  

22 

  

2 porción a su valer pagado . ARTICULO SEXTO: La propiedad 

24 de las acciones rominativas se prueba por su ¡inscríp- 

25 ción en «l libro de acciones y accionistas “e la compañía; 

26 y, toda transferencia de acción o acciones , por Ccual- 

27 quier causa que ésta ocurra se sujetaré a las disposicio- 

2g | »es que sobre la materia contíene la Ley de Compañías. - 
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I 

2 

3 

4 de la Compañía, lo mismo 

ovusabilidades . ARTICILO OCTAVO: -— Zn 

6 

TH 

12 

13 

I4 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 | 

23 

24 

25. 

o. 

7. 

28 

ES 

ARTICULO SETIMO: - Toda persona que adqutera la propiedad — 

de uva o más acciones por compra, herencía o cualquier otro 

título queda, por sl mismo hecho, sometida a los EStatutos 

  

destrucción de acciones se estará a lo dispuesto en el ar 

tículo doscientos tres de 

        

  

las dos terceras partes 

gunda 

ue a las demás 

la Ley de compañías . ARTICULO 

+ AUMENTO” DE CAPIZAL: 

parte del capital social pagado. 

- El capital social puede 

  

el apítal 

Y 

    
obliga 

caso de pérdida o 

            social pagado. En ste-     

    

astará la representación de la tercera 

en tercera convocatoria, 

  

la Junta se reunirá con cualquier orcentaje del capi- 

tal social pagado que asista . - PRIA MOTA 2» - 108 

accionistas tendrán derecho preferente en proporción a 

sus acciones, para suscribir las que se emitieren en cada 

caso de aumento de capital social . Egte derecho se ejerci-- 

tará . dentro de los treinta días siguientes ala publicación 

  

por la prensa del aviso del respretivo acuerdo de la Jun- 

ta Ceneral de Accionistas ¿e la Compañía. ARZISULO DECIMO 

  

PRIMERO: - Los accionistas pueden hacerse representar en 

las Juntas Generales mediante mandatarios, yl poder con- 

ferído a un socio puede ser mediante una simple carta di- 

  

rigida al Cereote General de la Compañía. Los administrado- 

  

res o el comisario de la Compañía no pueden ser apoderados, 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO 

  

« 

  

DIRECCION Y ADMINISTRACION: 

La dirección de la Compañía corresponde a la Junta G%- 

      

    
      

    

  

   
       

     

hy
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AT 

li 
néral de Accionistas la admio a e la misma al 

Pyezidente y Cerente Ganeral, de acuerdo con la Ley y estos 

A    
      

tatutos. ARTICULO DECIMO TERCERO: - La Junta General de 

Accionistas constitufda en la forma que señalan los estatu- 

; tos y la sy, representa la suma de podereg y el gobierno 

y Supremo úe la Compañía y sus resoluciones obligan a todom 

los socios áe la Compañía,     7 

8 Junta General de Accionistas a3 reunirá ordinariamente den- 

o tro de los meses de nero, Febrero o Marzo, previa citación 

10 hecha por la prensa en uno de los periódicos de mayor cir- 

¡¡ | Sulación en el domicilio de la Compañía, con expresión de 

lugar, día y hora y objeto de la reunión, y con ocho días 
12 ——_—___n_—_u——————— 0220020022022 AA 

13 de anticipación, por lo mepos, al día fijado para la reunión 

convocatoria que la hará el Ppesidente o +1 Gerente General 
14 -_—___—_ === 

— | 

de la Compañía, individual o conjuntamente; y la extraordi- 
15 3 __—_——_—_ o OOo—Qo_——————————_ O_O O AAA —Á 

naría, cuando la convoquen dichos funcionarios, el Comisa- 
10  —_—_—_____ _ _ _ __ ___—__ _ _—_ _»>--——Á 

rio o a solicitud del o de los anrcionistas que representen 
Y 

O ES lo menos el veinticinco por ciento del capital social . 

19 Fe considerará legalmente constituída en primera convocato= 

ría si se halia representada por los concurrentes a la  se- 
20 --——_- — _=-  —. _——————————KA——A—AA—KA2 AQ 220 

_Gión más de la mitad del capital social pagado. Cuando no ss 

reuna ¿dicha representación se hará una segunda convocatoria 
22. A _---—— 

por la prensa con xaho días 4 anticipación por lo menos 

21 

  

> al día fijado pare la reunión, con expresión del objeto, 

. lugar, día y hora de la reunión y anunciándose que la Jn- 

26 ta se constituirá sea cuel fuere el número y representación 

27 de bs accionistas que asistan . A tode Junta debe ser ín- 

    

28 _dividualmente convocado el Comisario de la Compañía / cuen 
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a salvo los casos del artículo doscientos setenta y cinco de 

la Ley de Compañías . ARTIC 3 ZO : - La Junta 

General de Accionistas se entenderá convocada y quedará vá 

lidamente constitulda en cualquier tiempo y en cualguier lu 

gar dentro del territorio nacional para tratarse cualqouler 

6 asunto, siempre que esté presente todo el capital social pa 

Ly 5 e > gado y los asistentes, quienes deberén guscribír el acta co 

8 rrespondiente, acepten por unanimidad la celebración de 1 

Júnta . ARZICULO DECIMO SEXTO : - La Junta General de 

¡o | Afcionistas será dirigida por el Presidente de la Compañí 

y la oficia como Secretario el Cerente General de la misma, 

| ARTICUDO DECIMO SRIMO : - son atribuciones de la Junta 

General de Accionistas: a) Nombrar PYesidente, Ctrente Gene- 

11 

r2 

13 

ral y comisario Pyincipal Supleute de la compañía; b ) 8us- 

14 

- pender o sustitúír a dichos funcionarios cuando a juicio de is | B£neer o Sustituir a cieños tuncionarios cuand 

6 la Junta hubiere suficiente motivo para sello; c ) La consí- 
1  _— __—— 0EXr_— — — ——-  _ _——__ _ __Q>__ QQ ____->A 1 _ _ Q»-_ a - a  - _ __.—_ __E—— 

deración, aprobación o modificación de la memoria anual , 
O 

parto de utilidades, e informe del Comisario , presentados 
1  z—_ _ — _ — — _ _ ——e — __ oo o_o QQ —— 

por los funcionarios respectivos; d ) resolver acerca de 

la fusión, transformación, disolución y liquidación «es la 
21 

compañía y sobre el aumento o disminución del capital so- 
22 ANN ANN 

cial de la misma ; e ) ASprobar toda reforma que se quiera 
23 

24 

25 

26 

1 

18 balance, inventario, cuenta de vérdidas y ganancias , re- 

27 

las excepciones previstas en la 18y, las resolucignes de 
28 

    

  

  

Y
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Junta General de Accionistes se tomarán por mayoría de vo- 

   
   

      

tos del capital pagado concurrente a la reunión; y acorda- 

, das, Obligan a todos y cada uno de los accionistas de la 

comvañía aún cuando hubler concurrido a lla reuvión no 4, HA    
      

  

   
  

     
RETRESENTACION LEGAL DE LA 

  

ARTICULO DPZCIMO NOVENO 
       

   6 COMPACTA : -— La representación legal de la Compañía la ejer 

   

   

cerán individual o       presidente el GOórevo 

  

eon untamente el + 

te General de la Compañía, en todos los actos administratí 

Ñ 109, judiciales o vxtrajedicielss en que intervenga fata .- _ __._ QA 

10 ARPICILO. IG ESIMO:- Corresponde al Presidente y al Gerente 

Gtnueral, individual o conjuntamente ; 2 ) “Vonvocar a sesio- 

  

11 

ves de Junta General; b ) cumplir y hacer cumplir las reso 
a 

lucionea áe la Junta General de Accionistas; ec ) dirigir 
3 __o—_—_—_——__ _ ——_—_ _____ ___ ____ ___ »>--— 

los negocios y administración de la compañía de conformi- 
: _—A].].[ AáAIíízTéTé7l[-aó>———_—_——_zz—_ - --=======—> 

dad con la Ley y estog Estatutos, asi como vigilar la con 
15 

tabilidad y correspondencia de la Compañía ; d ) presentar 

  

: la memoria anual sobre la actividad desarrollada por la 

7 cumpañía; e ) Firmar los títulos de las Acciones ; f ) a- 

_ brir, cerrar y girar contra las cuentas corrientes que 

? tenga la Compañía en las instituciones bancarias del país o 
1 

del extranjero; y 2 ) ejercer las más amplias facultades 
z1 

y atribuciones dentro de la administración de la Compañía . 

  

22 

¿RTICUDLO VIGESIMO PRIMERO 2 - El Presidente y el Gerente 
23 

Gpneral de la Compañía serén elegidos por la Junta (Gfneral 
24  — __MM<—_  _E _ __ _ _2=—=—+4+4+ 

de fecioniastas por un período de cinco años, pudiendo sex 
25 _ _—AM¿¿M¿M¿¿PRm AA AA _ _EOEOAXEXX< AA  _  MIIIUIIdAA + IAKÁA 

6 reelegidos indefinidamente. Egtos funcionarios pueden o no 
2 

7y | Ser socios de la Compañía . articulo VICESIMO SZ3GUNDO : - A 1 EN AM RA 

*L,  COMISAPIO 2 - Para fiscalizar la contabilidad de la 

  

28 
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compañía y su administración, la Junta G%nderal de Accionis- 

tas nombrará anualmente un Comísario Principal y uno  Su- 

plente. El Comisario Suplente actuará solo cuando falte 

    

  

   
   
   

   

  

el principal + ARQIJULO VIGESIMO TERCERO +: - [Corresponde 

  

4 

; al comisario fiscalizar los libros y operaciones de la“om- 

6 peñía; informar anualmente a la Junta Ganeral de ¿£eocionis- 

tas acerca £s la situación financiera de la compañía y so- 
7 AAA 

8 bre el balence gereral y las cuentes presentadas por la 

o administración; y en caso de urgencia convocara Junta (t- 

neral kytraordinaria de Accionistas . - artículo VICASIMO 

    

IO 

VAMO ; - Fa caso de que la vompañía resuelva su diasolu- 
11 q _ QQ AAA 

ción y Ziquidación s$llo se reglamentará de acuerdo a las 
12  -——_—————————Q—— ——— —UU0+e 0002220020200 

disposiciones que sobre la materia contiers la ley de 
 zE—_—_—_____— A — —  —  __ —  __ 0 A 

  

          

              

                

                  

“ompañfas. ALCISULO  VIGESIMO  QUENTO + - Las disposicionss 
1 A —————————HAKÁAKAKAK<K<K<+ >< > << >< << +++ mc o  —eo0—— 

de *stog estatutos pueden reformarse en cualqui-r tiempo, 
15 

py conforme al objeto y fines específicos Je la “ompañía , = ; AAA 

nichas modificaciones y reformas se resolverén en Junta Ge 
17 

neral de Accionistas en una sola sesión, siempre que hubie- 
18 

re quorum . AR CICULO —VIGESIMO SEXO: - La duda sobre la 

rO 7 

inteligencia o interpretación de cualquier artículo de 
20 

estos estatutos será resuelto por la Jun'a General en 
21 0AK—K/Oq—<«A+AHAAA 

una sola discusión, primaodo siempre e«l interés de la 
22 

compañía . ZTAVSULA MENTIRA ;  SUSCRIE DOS Y FAGO DEL ZAr 23 AE A 

| OPICAD _SEGUTAL .- Los socios de " PROMOCORA AMOBIDIARIA 20 
24 | A - 

LO RALEGA e 4e *" declaramos que el capital social que es de 
25 

o. UN MILLO Bo “ucres, se encuentra suscrito y 
26 : 

pagado es su totalidad de la siguiente manera : no .- La 
27 : o 

- pt? 4 

28 | socia " Inmobiliaria Zevallos 7. Ltda, ”» Suscrice cuarenia 
A A a e 1 e A A    
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“59 

ordinarias de diez mil sucres 

Cds uelor cede une y les paga so mu totalidad 000 la aportas 
- a 

_constiítuye; aportación —en—espeete covsistente en un lote 

de terreno de ciento ocho mil metros cuadrados de superfi- 

i cie, ubicado en el Sagctor urbano de la parroquia Gonoral 

siete a omínativas       

   

      

villamil ( pyayas ) que ha sido valoriszada por los socios 
      

  

en Cuatrogdientos setenta mil sucres y que luego se descri- 

birá.-UDo s .- El socio señor Páscomo Suáres Suáres sus- 

cribe cincuenta acciones nominativas ordinarias sz mil 

—Hucres de valor totalidad sucres de valor cada una y las paga en 

con las dos aportaciones en especie que transfiere a fa- 

13 
dos lotes de terreno contiguos de dies y ocho mil metros 

14  ————_ _  _—_—— —_———_———— 0 —— ———0—— ———— XA AAA 

cuadrados y de cincuenta y cuatro mil novecientos cincuenta ¿ ?z—I_>I O A A 

6 metros cuadrados de superficie; ambos ubicados en el  5>__AA A 

sector urbano de la parroquia General Villamil ( Playas ) 

12 

vor de la Compañía que constituyen ; y que consisten en 

. 

que luego se describirán , lotes que han sido avaluados por     
     

    

    

    

    

  

18 

los mismos socios en las sumas de Trescientos cuaren 

ta míl sucres y ciento sesenta mil sucres cada una, respecti 
20 z->——_——__—_— 0020002002002 —  ———e—— 

vamente . Y, Tress.- Cada uno de los tres socios restan- 
21 

  

tes señores don simón David Zevallos Menéndez , doctor Jo 
22 

    

A 

ge Luis Rojas Silva y señorita Laura Noemí Morán Burgos sus- 

23 > 

criben y pagan de contado cada uno, una acción nominativa or 
YA | MN] 

divaria de diez mil sucres de valor-cada acción. Asi» pues , 
25 

todo "e1 capital social de la A compañía se encuentra suscrito. 
ll 

y pagado” 'Integramente. GRAYSULA CUARTA : -APORTACIONES EN _ES 
ZAR 

PECIE: - COmo dentro del capital social de la Compañía hay 
27 

  28 
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_tres aportaciones en especie efectuadas porlos socios "Inmo= 
J 

biliaria Zevallos C. Ltda." y don Péscomo Suárez Suárez, pa 
pz A ___ ___ A _  _ E_ _—_ —__ _Á —_—_ _ __ _ ___A_ _ __ _ _HKKKÁA 

samos a descrbirlas: Una.- Aportación efectuada por la soci 

“Iomobíliaria 7¿vallos C.Ltda.", consistente en un lote de 

terreno de ciento ocho mil metros cuadrados de superficie,d 

6 su exclusiva propiedad, ubícado en el sector urbano de a 

parroquia Géneral Villamil (Playas), cantón Guayaquil, pro-     

   

vincia del Guayas, circunscrito dentro de los siguientes lio 

deros y dimensiones:Rorte, terrenos que pertenecen al señor 

10 Juan Rodrígues,con trescientos metros de longitud; Sur, te- 

¡y [Frenos de propiedad de don Páscomo Suárez, con trescientos 

metros de longitud; Egte, terrenos áe propiedad del señor 

Mapuel Agustín Muñoz Rodríguez, con trescientos sesenta me- 
12 

13 
tros de longitud; y, Oeste, terrenos de propiedad de Jacinto 

14  I——————— AAA 

Crespín Suárez y Lucas Crespín Suéres con trescientos sesen 

      

7 ta metros de loogítud. La socía aportante adquirió el domini 

iS del indicado lote de terreno , por compra a sus anteriores 

Z propietarios los señores Justo Bárreno O,quera , Carmen Ba- 

rreno 0Oyquera, Ros8 Hinojosa viuda de B8rreno y Lorena, 

> Rolan Augusto y Jony Barreno Hinojosa, mediante contrato 

a celebrado ante el Nytario Segundo de Guayaquil el diez y 

_ siete de Agosto de mil novecientos setenta y tres , do- 

o cumento que se inscribió en el Registro de la Propiedad 

> del Cantén CGusyaquil el tres de Octubre de mil novecien- 

2 tos setenta y cuatro. Los origivales vendedores adqui- | 

Z rieron el dominio del mferiído terreno por sucesión por 

27 causa de muerte ya que fueron los únicos herederos de Frap 

,s | Cisco Barreno Barahona , que falleció el vointe de Octubre 
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l celebrado el veintiseis de Noviembre d«w» míl novecientos se 

de mil novecientos setenta y uno, y en virtud de lo cual 

el Juzgado Cuarto P,ovincial del Guayas mediante senten 

¿|—aia dictada el seía de Octubre de mil náveci 

4 ta y dos, les concedió la posesión efectiva de lom bienes 

; hereditarios que pertenecieron al causante  F,Socisco  Ba- 

é rreno Barahona, sentencia que se inscribó en el Regís- y | FFONO POrBnonA, PAntencla que Be Inscribg en el Hegi8= 

> tro de la Propiedad de Cuayaguil el once de Opntubre del 

8 mismo año. A gu vez el causante señor Bárreno Barahona 1 

adguirió mediante compraventa celebrada ¿on su anterior 

  

    

so L_ Pro pietario el señor Jp¿sé Altonio M¿te Romero el dies y 

ocho de Abril de mil novecientos sesenta y nueve en la No 

taría a cargo del doctorCarios Ouifiónes Velásquez , documen 

to que se inscribió en el Registro de la propiedad G 

yaquil el veinticuatro de los mismos mes y año.- Á su 
14 AAA 

vez su anteríor propietario señor José Antonio Myte Romero 

11 

  

12 

  

13 

  

15 
6 lo adquirió junto con meyor extensión , pues, formaba parte 

y de la quinta parte del fundo O£YOÑ0 ue le compró a su 

hermano el doctor Heriberto Mite Romero , según contrato -    19 

' senta y y cinco en la Notaría Segunda de Guayaquil, ecri- 

tura que se ¿inscribió el ocho de Diciembre del propio año. 
21 

El doctor Heriberto M¿te Romero adquirió la quinta parte 
22 —— -_——_— 

del fundo Pyogreso por compra efectuada alos herederos 

  

- del señor Prancisco Massini, según coutrato celebrado el 

Ñ siete de Mayo demíl vovecientos sesenta y cínco ante el 

,o | NOtario doctor Jorge Jara Grau, documento que se inscrií- 

27 bió el diez y siete de los mismos mes y año.- A su ves 

28 los herederos del señor Francisco M8igsini lo hubieron por 
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herencia toda vez que a énte le correspondió la quinta  par- 
I 

, te del fundo P,ogreso y 1a quítta parte del fundo La Per- 

; la, dentro de la división y adjudicación de los bienes he- 

reditarios que pertenecieron al señor Jysn Pablo Massini, 

  

4 

; división hereditaria efectuaúa por el Juez Partidor doctor 

José Luis Témayo, que se inscribió en el Registro de la 

, Propiedad de Guayaquil el ¡primero de Agosto de mil nve- 

_Sientos treinta y uno. DOS , - Aportación en especie efeo- 
y ¡| —fuada por el socio señor Páscomo Suárez Suárez consisten 

te en un lote de terreno de dieciocho mil metros cuadra- 
  10 

1 | 4on de superficie, de au exclualya propiedad, uy 

sector urbano de la parroquia General Villamil (Playas ) » 

  

12 

cantón Cusayaquil, que tiene los siguientes linderos y di- 
13 _ A _ ______  _—_ _- 

mensiones: Norte, terreno que perteneció a José Mercedes 

  

  

7 Vera, con ciento ochenta metros de longitud ; Sur » pro- 

_ piedad de Gerónimo Vera, con ciento ochenta metros de 

lougitud; Esto, carretero Playas- Posorja, con cien metros | 

Z de longitud; y, Oeste, terreno de David Crespín , con 
18  _A A _ _ A _ ___6 _-----A-====5—=4+=== 

10 cien metros de longitud, Fl socio aportante adquirió el 

20 dominio del indicado lote de terreno mediante el corres- 

2 pondiente contrato de compraventa suscrito con sus Ante- 

22 riores propietarios el treinta de Noviembre de mil  nove- 

23 cientos cuarenta y seis ante el Nygtario de Cuayaquil  Fe- 

» derico Biblano Espinoza, documento que se inscribió en el 

. Registro de la Propisdad del mismo Sgntón el veintiocho 

26 de Entro de mil novecientos cuarenta y siete .- Y», - 

27 TRES, Aportación en especie efectuada por el mismo so 

  

    

28 clo Páscomo Suárez Suárez, consistente en un lote de te-



| reno de cincuenta y cuatro mil novecientos cincuenta m 

2 ¡cuadrados de superficio,de su exclusiva propiedad, ubicado en 

  

3 ¡el Sector urbano de la parroquia General Villamil (Playas),cap- 
Guayaquil - Ecuador 

4 | tón Guayaquil,con los siguientes lindéros y dimensiones: por 

5 |el frente, ciento setenta y cinco metros de longitud, con te- 

ó lrrenos del mismo socio aportante Páscomo Suáre z Suárez; por | 

7 (atrás, ciento setenta y cinco metros de longí 

  

  

8 señor Manuel Agustín Muñoz Rodríguez; por el un costado, tres 
  

9 ¡cientos catorce metros de longitud, con terreno de"Inmobília 
    

l 10 |lria Zevallos C.Ltda.";y, por el otro costado, trescientos ca 
  

11 ¡torce metros de longitud, linda con terrenos del señor Lucas 
      

12 vera. El socío aportante adquirió el dominio del indicado lot 
  

0 13 ¡de terrevo por prescripción adquisitiva de dominio decretada 

14 [¡asi: mediante sentencia dictada porel Juez Segundo Provincial 

IS 15 [del Guayas el día trece de Junio de mil novecientos setenta y pá A 

16 |siete dentro del juicio ordinario de prescripción correspon- t eos E 18 e o e PA e e j 
o. 

U a Wz diente; sSenteucia que una vez ejecutoriada se protocolizó en 
  

18 la Notaría Décima Seguuda del Cautón Guayaquil y se inscribi 
  

19 ¡en el Registro de la Propiedad del Cantón Cuayaquil el diez y 
  

20 ¡siete deAgosto del mismo año. Asi, pues, loa socios aportante 
    

  

22 |tivos aportes en especie ya descritos. La cónyuge del socio 

Páscomo Suárez,doña Marcelina Quimí de Suárez, comparece dand 
  

, 21 ¡traosfieren en propiedad a la Compañía que se funda sus respec- 

23 
  

24 ¡Su consentimiento y autorización a las aportaciones en especi 

25 [que hace su cónyuge, referidas anteriormeote.CLAUSULA QU_INTA¿- 

26 AVALUOS Y ACEPTACIONES DE LAS APORTACIONES EN ESPECIE: LO8 80 
    

27 [cios de " Promotora Inmobiliaria CORALESA C, A." señores Si- 
    

  

28 món pavid Zevallos Menéndez, doctor J¿Tg0 Luis Rojas, don Pás 
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l —como Suárez Suárez, señorita Laura N¿emí Morán Burgos e " Ip- 

2 

3 

_mobiliaria Zevallos C. Ltda?, por la interpuesta persona de 

_ su Gf8rente Elonomista Jan Zevallos Chevasco , declaran que 

4 |_ aceptan para la Compañía que constituyen los tres aportes en 

5 

6 

7 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 | 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

_.especie, descritos y detallados en la cláusula que antecede, 

__ efectuados uno por la socia "Ilmobiliatía Zevallos C. Ltda." 

y los otros dos por elsecío señor Páscomo Suárez Suáres ; in 

_ dicando todos los socíos que éllos han avaluado díchos a- 

portes como sigue: a) bien aportado por "Inmobiliaria Zeva- 
_ 1108 C.Ltda."» en cuatrocientos setenta mil sucres; b) Lote 

de diez y ocho mil metros cuadrados, aportado por socio Pás= 

._ como Suárez, aveluado en trescientos cuarenta mil sucres;. y. 

_ e )lote de terreno de cíncuenta y cuatro mil novecientos cin- 

cuenta metros cuadrados, aportado por el socio Páscomo Suáres 

_ Suárez, avaluado en la suma de cíento sesenta mil sucres .- 

_ CLAUSULA SEXTA: SANEAMIENTO.- La socia "Inmobiliaria Zgvallols 

C.Ltda.",»por la interpuesta persova de su Gerente señor Eco- 

vomista Juan fgvallos Chevasco, y el socío señor Páscomo Suér 

rez Suíre z declaranque loslbienes aportados en especie al _   

  

capital social de la nueva compañía y que eu este instrumento 

_ transfieren a ésta, se encuentran libres de todo gravámen que 

_pudíera afectar su libre psesión, uso y goce, sin embargo se 

_ Comprometen al saneamiento de ley . CLAUSULA SEPTIMA mm 

GASTOS : - Todos los que demande y correspondan alas trans-. 

. ferencias de dominio que hacen los dos socios ya nombrados, 

__ CLAUSULA OCTAYA> - OTRAS ESTIPULACIONES : Los fundadores 

de " PROMOTORA. INMOBILIARIA  CORALESA C. A.” declaramos  
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que uo hemos reservado en nuestro provecho, corretaje o be- 
I 

» neficio partícular tomado del capital social o representad 

, [en acciones u obligaciones de beneficio. Se autoriza al so- 

cio doctor JOrge Luís Rojas para que gestione y solicite la 

  

4 

aprobación del presente contrato de compañía, asi como para 

  

3 

_que haga la primera convocatoria a Junta General de Ae- 
> cionistas que elegirá a los funcionarios que administrarán 

¿ la Compañía . CLAUSULA NOVENA : DOCUMENTOS HADILITANTES := 
Se agregarán como tales : a ) Los certificados del señor Re 

10 gistrador de la +ropiedad respecto a los bienes que se apo 

¡(tau en especie el capital social de la Compañía, en los qu 

constau que los mismos están libres d+ gravámenes , - Dd ) 
12 >  ___—__ _—__—_———_—_n—_aJJ—_ A o o E AAA 

el certificado de Integración de capítal otorgado por 
Ii ————e —— o o A o qq 2 2 A 

el panco de Descuento en el que constan las entregas _he- 

14 | 

chas por los socios Simón David Zgvallos Menéndez, doc- 

15 
tor Jorge Luis Rojas y señorita Laura Noemí Morán Burgos 

16 

para cubrir el valor de las acciones a que se suscribieron 
Z c ) el nombramiento de G6rente de " Inmobiliaria z0vallos 

19 C. Ltda.” otorgado a favor del Economista J'“an Zevallos Che- 

vasco asi como la copia certificada del acta de la sesión 
. de Junta General Extraordinaria de Socios de la citada 
21 

. 

, compañía que autorizó al Cerente General a celebrar el pre 
22 1 af _ _—_—_—_— QqQ_S___ a _  _ >» _—_ _ ____Q»EEz 

sente contrato; 4 )Los certificados del Municipio de Guaya- 

- quíl en los cuales constan los avalúos de los inmuebles que 

Ñ se aportan en especie al capital social de la Compañía; y, 

_ e ) los certificados de los socios fundadores de no ser deu- 

27 dores del Fíaco.- Usted, señor Notario, se dígnará agregar 

28 las demás cláusulas de estilo. Jorge Luis Rojas . Dr. Jorge 
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1 

Lula Rojas . Registro ciento quince .- Hasta aquí la minuta, 

| NOMBRAMIZN TO. Guayaquil, quince de Agosto de mil 

¿| novecientos setenta siete, Señor Economista Juan Zeva- 

4 h 

5 

8 

9 

IO 

llos Chevasco . Cíudad . Estimado consocio : Me es grato 

ratificar a usted que le Junta Ceneral EXtraordivaría de 

socios de * Inmobiliaria Zevallos C, Ltda.”, en sesión de 

esta fecha reeligió a usted como Gereute de la Compañía por 

el plaso de dos años que fíja el contrato social. La ¿Com 

pañía se constituyó mediante contrato autorigado por el No 

tario doctor Jorge J8ra Crau el once de Diciembre de mil no 

11 vecientos sesenta y siste; contrato de compañía que luego de 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

¡y |_rente de la Compañía * Inmobiliaria Zevallos C. Ltda. 

20 

21 

220 

23 

24, 

25. 

26. 
¿ 
j 
¿ 

27 ' 

28 

los trámites de Ley se inscribió en el Registro Mercantil 

del cantón Glayaquil el treinta de Diciembre del propio 

año. Usteá, en su condición de Cerente de la Compañía, es 

el representante legal de la misma . Particular que hago tra 

cendente a usted para los fines de Ley .- Atentamente . - 

_Egon, Carlos Donoso Varas . Presidente ad- hoc de * Iomobí- 
liaria Zevellos C. Ltda . " RAZON : Acepto el cargo de Ge- 

  

” 

Cuayaquil, quince de Agosto de mil novecientos setenta y 

siete. Juan Ztvallos Ch +. Econ . Juan Zevallos Chevasco .- 

  

certifico: : Que hoy fue inscrito este Nombramiento a fojas 

veinte mii ochenta y nueve, número cuatro mil cuatrocientos 

sesenta y seis del Registro M%rcantil; y, auotado bajo el 

púmero veinticuatro uil setecientos veintiseís del Reperto- 

rio, Guayaquil, Septiembre dos de mil novecientos setenta 

y siete. 31 Registrador Mercantil . Héctor M, Alcívar A. - 

  

Apogado Hector Miguel Alcívar Andrade,» Ragistrador Mercane 
    

Na
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ro 

11 

12 

13 

14 

15 

LO 

17 

18 

19 ' 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

Y 

til del Cantón Cuayacquil. day un sello. PIFOTBOES, 

    

   
      
    

MUNICIPALIDAT DE CUAYAOUIL y TPepartamento Financiero -Sec 

  

ción kentes.- Predios Urbanos de ¡arroouiss Rurales . 5 

  

mero 101; sesenta y guevo il dosciemos doce, tombre : 

cufrez Péscomo . virecctón : G. Villamil ,- Alo : HM1l  no- 

  

vecientos setenta y riete, ¿Valío : “omercial: Tyesciento 

  

cuarenta y dor mil mueres. ¿velúo "atastral + doscientos 

  

ciíneo mii doscientos cucres, Imponible : Poscientos cine 

mil doscientos sucres. “ilor : setecientos diez y ocho 

sucres, cuerenta centevos . Y. Domberos : Mo y medio por 

£ 

i+
+ ” 

4 1: P"Tesclantos siete euecres, ochenta centavos s..- Su=- 

  

” 1 no: “17 veintistig sucres, velote centavos. “adro “9rne 

  

jo Tanáío , camrero tinfelosl , ay un *$llo., 7 cero 

nueve mil acoccientos cuarenta y sels . NUICIPADIDAR DE 
RU 

  

PO e ymporn * á “ . ce - - 
QUIN Ts Cipparteamento  «ibauuiero » 1ECCi0n CadidadS. Pe 

3los “rbaros de "«rroculas :rureles, iniméro Pol: setenta 

y cinco mil doscientos noventay siese,- Ombre:comparía 

  

Tnaobíliaria “vellos Ue ¿úda.- Dirección: Co “illeril. ¿o 

  

setenticinco= setentísiete , - *Valúo Comercial + cuátro- 

  

n lúo [As 
     

ta y cinco mil irsclentos  muerres.- A                    
ciebios sete 

tastral : "osclentos ochentay cioco míl cien sueres. IMpo= 

  

niíble : "oscientos ocháenía y cinco mil cieu sueres . Valor; 

  

seis míl cuatrocientos sesenta y siete sucrss, setenta cen 

tavo3.- “s omberos : bo y medio pormil ; “il duscientos 

      

ocnenta y dog sucres, noventa y cinco en iavos, GUman :- 

  

siete mil setecientos clrcuventa cuores, senentay cinco 

  

ena Ticós ilegible. praunócdi  Mppicipal . “ay un sello, 
  

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 

Ballén 418 — Telf. 515406



10 

¡0 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

_ fertificado solar propio número wil ciento cuarenta .- 

MUNI IPALIDAD DE CUAYAGUIL. Departamento de Fentas . - 

+01; setenta y cinco mil doscientos novena y siete , UE" 

  

"ÚIYICO : Que la propiedad ¿e :omveñía inmobiliaría “¿evallos 

situada en la parroquia rural (pnerail Villemil de este 

nicipales pos el presevie año.- avalúo 'omerciál ; cuarro= 

cientos setenta y cinco mil doscientos sucres .- Ayelúo 

¿pgtastral ; Poscienios ochenta y cinco mil cien sucres, - 

Guayaquil, Octubre veinticinco de mil covecien”os sesjent 

y siete . Re _¿Bpíodola . ¿tie de ¡pbres . Ney un sello, 

“qgi.ón, Es encuentre al dfe en el pago de sus Impuestos Mu- 

¡ertificado solar propio número mil vveve . 

  

Di GUAYAguILe -— Fepartamento de ':¡antas. +01 ; sesenta y 
    

vueve mil doscientos doce, CIUOCIPTOO y Que la proniedsd 

  

de Cáscoma Juácez sizuada en la parroquia yral Cane- 

ral tillawuil de este ¿gutón, se encuentra al día en el 

pago úe sus Impuestos scunlicipales por el  pueseníis «aio, 

  

mb
 

A4Valúo Omerniol : trescientos evarepía y os mil sucres, 

    

. : y A : e a Avalúo cecestral y Dprciectoz cinen milo Cosricatos sucres 

  

Guayaguíi, c¡oviembie ¡primero de mil vDowecientor retecte 

  

y siest. Le Espíucola . Jele de ¿ebtas. ¿Ay un  sello.- 

  

jertificado solar nronio número mil seia , - dad CIAL 

    

PAP. Yo CEAYA TI” .= Vepartamento de "'senlvas, "0l : sesen 
WA a A 

  

va y bueve nmil  cuisientos scegenta ua YT        

  

. Los , . Cato duado e 4e la propirtad de (2scomo "uáarogz sisvuade es le pe rro 

  

q ua rural Ceneral “illamil de este :ntón se encuentra 

    

de sus impuestos “iunicipales vor el ai día en el Paro 

presenie año.- AValdo comercial ; ciento cincuen:a y tres 
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6 

10 

1] 

O 12 
13 

23 

25 
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27 

28 

» tos guiregse (ya 

T 
mil sucres.- ¿valúo a 5 jas

 
s
 

> ps
 

<a
 o ei
 

G E a = put
a 

   
    

     

    

   

    

   
      

cientos setenta y eleie.e ". aníndala , Jaje de  _entañ.- 

  

ley ur sello,- cuedan agrefrados al '*gistro , copla Gáelio 

    

tao e ¿nmobllizcic2 "evellos te tdesy certidicados Gel 

      

«egiletro de la  novi=dal y vertiicacor de no  adeuber 

isco y do utegreción de  ppial y recivos de puso al 

invuecio de ¿Jeabilae y sus udicionales. == otíca esa 
      

    LUZ BSOYU 

Ls Me? que c2emiva a sabe 

  

A 

Ge . 4 230 ml . Pas ; ; Je ES "dd A oíca e -» Í, 090-0092, 

    

7 04041405 , - 

        

. . ear yo ¿Y a, 
. Ll. -. e Ade .” Muda ye? * * ” 
A rc 

. 2; * OC ñn3 AA + .” me “Le : ACA > 

CL Rs jues cevallos Ti. Ce. 747022233 % 8 2.007395 > .- 

* > E . ” id . - re E 

a es Ns ve A cs. - e y o 4 al 

so $ OS >, A o » 2 A 
c. 4 1 4 y Lo $ : o. 1) 

A 

a Aa nos y : E 
LA ro dd ombocraio dde Á mi o. Ec E y. 
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IO 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26: 

27 

28 

= REZ *. 30 PIA: Guayaquil, Lunes trece de Junio de mil u0 

vecientos *tenta y siete; las nueve antes meridiano . - 

por sus propios derechos y expresa que desde an:es del 

fecha en la cual adquixió en propiedad un lote de terreno 

dentro de la jurisdicción + la Parroquia Caneral Villa 

cie de cincuenta y cuatro mil mvecientos cincuenta metros 

no de propiedad de " Ilmobiliaría Zavallos C. Ltda.”; y» 

  

  

VINCIAL DIL GUAYAS A FAVOR DEL OSECOR PASIOMO SUAREZ SUA= 
  

VISOS : A fojas uno comparece Páscomo Suárez Suárez ,       

  

_ treinta de DMclernbre de mil vovecientos cuerena y seis 

mil ( playas ), se encuentra posesionado de otro lote de 

terreno terreno contiguo a aquél, terreno que tiene una superfi 

cuadrados _ cuadrados y que viene poseyéndolo pacífica, tranquila e 

ininterrumpidemente y con ánimo de señor y dueño, desde 

 ebvtonces, 1 lote de terreno que se encuentra ubicado en el 

sítio Botadero de la Parroquia Gtneral Villamíl, Playas 

Cantón Guayaquil, y dentro de los siguientes linderos y 

dimeuslones : Por el frente : Ciento setenta y cinco metros 

  

de longitud linda con el terreno del actor TPascomo Suáres 

Suárez ya mencionado; por atrás, ciento setenta y cinco me 

tros de longitud, linda con terrenos de propiedad del se 

for Manuel Agustín Muñoz Rodríguez; por el un costado , 

trescientos catorce metros de longitud, linda con terre- 

  

por el otro costado, trescientos catorce metros de longi- 

  

_ tud, linde con terreno de propiedad de lucas * linda con terreno de propiedad de Lucas Vera.- Demande 

en la vía ordinaria, que el Juzgado en la vía ordinaria, que el Juzgado éclare, en en sentencia, 

  

el dominio de dicho terreno que el actor ha adquirido por 

  

_ prescripción extraordinaria, cuya superficie y linderos ha 
   



NOTARIO 120. 3 |—To0, de eomformidad con la Ley, la citación por la prensa 

Guayaquil - Ecuador 

  

ro 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

manda al tránite del ¿juicio ordinario, habiéndose diíspue 

asi como el legítimo contradictor » ¿inscrirción de la mis 

ma en el Registro + la +ropiedad del Cantón Gueyaquil .- 

A fojas tres, cuatro y cinco del proceso constan agregadas 

  

tific ación de haberse dtado al demandado José Fodríguez 

terceros interesados has comperecido e juicio, siguiedádose 

éste en rebeldía de log demandados. A pedido del ector 

de recibir la causa a prue ba, que se convocue a las par- 

que fueran declarados a petición de parte , se recibió la 

tuado las que fueren nredides nor el uctor. Estando la 

cauca Pera resolver, toda vz que concluyó el término para 

alegar, se considera : FRIO ; Ny existe nulidad procesal 

dero de la "arroquia Gagnerel Villemil ( rlayas ), el trel 

4 
- 

especificado en el libelo de demanda,- Se aceptó la de- 

   

   

    

    

    
   

   
   

      

las publicaciones respectivas y a fojas «*»is vuelta la cer 

Suáreg,- “panscurrido el plazo de Lety ni el demandado uni 

se prosiguió el trámite «el juicio, en el cual por no haber- 

se propuesto excepciones de niugún género, ordenó , ante 

| 
tes con el pronóaito de procurar una conciliación que dé 

término al litigio. ip nablendo concurrido ninguno de los 

demandados , y por tanto no haber nurgado la rebelaía en 

causa a prueba por el término de díez dfas, habiéndose ac 

  

cue declarar toda vez. que el proceso se ha llevado de con- 

formídad con la Ley. SEGUNDO 2- Del testimonio público aco 

pañado por el actor demuestra el, hecho de haber adquirido 

ev propiedad un lots de terreno ubicado en el sitio pota 

ta de Diciembre demilinovecientos cuarenta y seis, según 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 _—_—_—_—_——_—_—_—— 

25 

20 

27 

28 

a cargo de Paderico Bíbiano Espinosa, inscrita el wintio- 

cho de Enero de mil novecientos cuarenta y siete en el 

' Registro de la Propiedad de Cuayaquil, documento éste que 

consta agregado al proceso de fojas díes y once. TERCERO: 

De las declaraciones de los testigos Jacinto Andrade Farf 

e Isidro Fstnández Andrades, aparece que efectivamente el 

pacífica , tranquila e ininterrumpida y con ánimo de señor 

reas de superficie en el sitio conocido como Botadero,sec 

tor Urbano de la Parroquia General Villamil ( Playas), 
del Cantón Cuayaquil, por un lapso mayor de wáinte años; 

declaraciones que constan a fojas dieciocho y dieciocho 

vuelta del proces0.- 'pr lo expuesto, el Juzgado Segundo 

Provincial del Guayas administraudo jhstícia en nombre de 

la República y por Autoridad %e La 1ty, declara con luga 

  

escritura de compraventa celebrada en la Notaría que estuvo 

  

    

   

     
    

  

   

actor Pascomo suárez S uygrez ha permanecido en posesión 

y dueño de una extensión de terreno de más de cinco hectá- 

la demanda, cobisecuentenente Geclera que el actor Táscomo 

suárez Suárez ha adquirido por prescripción mayor extraor 

  

dinaria , el dominio «e un cuerpo de terreno de cincuenta 

y cuatro míl novecientos cincuenta metros cuadrados de su- 

  

perficieo (54.950m2) dentro de los linderos anteriormente 

descritos, en razón de haberlo poseído, en forms tranquila 

pacífica e ininterrumpida, con £nimo de señor y dueño, por 

un lapso de uás que quince años.- Ejecutoriada esta senten- 

  

cia , protocolícese ev la sotería Décima segunda de esté 

Cantón yla primera copia certificada de la escritura co- 

  

      

rrespondiente que le servirá al Actor como título de domi- 

s
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20 

l nío,liuscríbase en el Regístro de la Propiedad del cantón Gua” 

, (Y8quil. Publíquese y notifíquese, (firmado)Dr.Cónar Sotomayor 
3 ármol.Sigue el proveído, diligencia de haberse dado lectura 

notificaciones, (firmado)Anog.Carlos Yulán Jaramillo. Ccert1fi 

   
   

      

    

       

? 
4 

: Cue la sentencia anterior se encuentra ejecutoriada por el H 

oisterio de la Ley, Cuayaquil,a diecisiete de Junio de mil no 
6 

cientos setenta y siete.(firmado)Abogado Carlos Yulán Jarami 

  

g |110,CERTIFPICO:QUe es fiel copia de sx original que se encuen 

tra dentro del juicio ordinario seguido por Páscomo Suáres 

10 suéáres contra José Rodrígues Suáres,la que confiero por orde 

,¡ [Ímúícial y e la que me remito en caso necesario.Guayaquil a 

veintidos de Junio de mil novecientos setenta y siete. (fir | 
12 >————_—  __— —o cc ooo ——— ooo coo oc 

80)4dog.carlos Yuléán Jaramillo.S,cretarío Jusgado Segundo ml 

? vincial del Guayas.Hay un sello. "DILIGENCIA DE PROTOCOLIZAC 
5 A ___—__ _  _ _____———--JJz—-, 

,, 50 oumplimiento de lo ordenado por el señor Juez segundo A 

6 vincial del Guayas, en la sentencia anterior, protocolizo en 
1 AKI 

esta fecha,la anterior diligencia, en dos fojas útiles, en el | 

13 

17 

.s [Registro de lustrumentos Públicos de la sotaría récima del Can= 

  

tón a mí cargo. .Cuayaquil, veinte y tros de Junio de mil nove- 

cientos setenta y siete.(firmado)Eustorgio V. Tandazo M. Ayo 

gado-Notarío, 26 tá conforme con sus origivales protocolisados 

en el nezistro de Instrumentos Públicos de la Notaría Décima 

19 

20 

21 

22 

Seguuds del Cantón a mí cargo,al que me remitozen fe de éllo 
23  _— — _—_ a—— —— _——  — _—_ _—__ _ _—____ _—_—_—__——_——_——_—_—_—_—— 

2a confiero este segunda copia en tres fojas,que sello y fírmo 

en Guayaquil,el día treinta de Junio de wil uovecientos seted-» 

  

25 

ta y siete.Fustorgio V.Tardaso M.Hay dos sellos, Sertiífico qu 
20 

  

28 | Seiscientos sétenticinco a cuarenticinco mí1l sejacientos_ ochque 
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6 Dr.J.S8utiago Castillo B
arredo.Hay dos sellos. "Z

i, ES 

, áR la. Prepisdad del cantón Certifica que: examinados los Re- 

g igtatros de e sus Íudicos desdeol dos de En 

uarenta y siete, hasta esta fecha no a- 

> | suraes queszaS AREZ a evajenado el inmueble de su pro     
TH 

,, LSo"potadero"de la parroquia General Yillamil(Playas)de ente 

¿ eto a embargo, prohibición judicial de 

enajenar o graver,ni afectado con gravámen alguno.Lo adquíri 
14 

15 a pascual Suéres Crespío y Segunda ¿suáres de Suá- 

o | Fes,según escritura ública extendida el treinta de Noviembre 

, Semil novecientos cusrentiíseis,antesl Notario Faderico Biblia: posar 

¡s [no Espinosa, inserita el veintiocho de Enero de mil hn e 8 

19 cuarentisieto.Guayaquil, tros de Agosto de w1l vovecientos se: so. 

20 tentisiote.Con fecha siete de Mayo de mil novecientos sesont: mil novecientos sesenti- 

, | Bueve,se iuscribió Jadenavda propuesta por los hermanos Vert- 

,, | Yigual en contra de Páscomo Suáres,ante el Juez Quinto Proviíf- 

23 (-<clal del Gu según auto dietado el cuatro de Marzo de mil 

,¿ | novecientos sesentinuevo. Guayaquil, tres de Agosto Qe mil nov: uil, tres de Agosto de mil nov 

.s | elentos setenta ysíete. J Santiago Castillo B.Haydos sellos, 

16 | El Registrador de la Propiede O exam 

  

27 | vados los RO s de es ina se sus fíudices desde 
fecha no a parece quer que: 

281 01 dos de Enero de mil novecientos cuarentisiota, has ta” esta ta/ 
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13 

La Mompaifa "TEMOSTLIARIA 2ZUVATLOS lo IDA." haya enajena» 

do el Lgte de YVerreno, ubic .aúo en el sitio Potadero de la 

, | Harroquia Ggnerel Villamil ( vlayas ) deesnte COntón; ni qu 
esté sujeto a embargo, prohibición judicial de enajenar o 

   

  

     

gravar, ni afectado con gravámen alguno. - Jo adquirió por 

  

5 

6 compra a osa Victoria uynojesa de Barreno, Jugto Rarreno 

UPrquera y Cgrmeo igrreno orquera, Lorena del Carmen, Rolan 

augusto y Jenay ¡iaritza ¡arreno línojosa, según escritura 

o pública extendida el úlaz y siete de Agosto demil novecien- 

¡o L_tos_ setenta y tres, unte el ::otario Doctor Jorge Jara 

7 riraus inscrita el tres de octubre d%míl povecientos seten- 

ta y cuatro.- Con fecha once de Ogtubre de mil novecientos 

13 

.“narto *roviacial del Cuayaa, el seís úe Octubre del mís 
1h z————————_  __ na —__ _—_  —Á —_——— 0 A A AAAAAOAKÁ 

vo alo, eu la cual se concedió a Jysto FR. Barreno Orcuera 
15 ¡€_XAM>MMMMM»«%1%1 5 5 

12 

: atenta y dos, se inscribió la senteneia dictada por el Juez 

y Caxmen Fgrreno Opquera , la posesión efectiva de los bie 
16 

ves dejados por Fpancisco 3arreno Barehona.- sd causante 
A 

¿|_2o adquirió por compra e 826 Antonio Myte Romero, segilo 1 q$_IxOOO A > 

1 escritura pública extenólda el díezy ocho deAbril de mil 

noveciontorn sesanta y nueve, ante el “ytarlo doctor Carlos 

cuitiónez Velásquez, inscrita el veinte y cuatro de Abril 
20 

21 

del miemo 20.» “1 Vendedor lo adquirió por compra a He 

  

22 

_ ráberto Hjte fomero según escritura vúbilica extendida 

  

23 
el veiote y seis de :ovienbre e míl novecientos sesenta y 

24.  ——___ _z_z_—_----_-- _ _ _ _ _ _ —____-_-z>z-»--___-_uE-- 

25 cinco, ante el lintarío 

el ocho de Diciembre del mismo ab0= “1 Vendedor lo adqui- 

boctor Jorge Jara Cráau, inscrita 

  

20 PA 

27 rió por compra 2 Taymuedo ¿i8zzini “lores, redro Igsé Ha- 

28  agivi "lores, AGuilino ¿'Mazini "lores, Cáitalino Mazsgini - 
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Flores, Florinda Magzirí de Arckival, Julia Maszioi de Me- 
  

jílloves, según escritura pública extendida el siete de 
    

2 

3 Mayo .de mil novecieutos sesenta y cinco, ante el Notario 

Doctor | Doctor Jorge Jara Grau, inscrita el diez y siete de Mayo 

  

4 AA A e 

de 1 mismo año.- Cuayaquil, tres de Agosto áe mil novecien- 

    

  

  

tos setenta y slete. J, santiago Castillo Harredo. Py. JO- 

  

  

Ob carta sé Santiago Tastillo Rarredo . Registrador de la Pro pieda 

, | del Cantón Guayaquil, ly dos oellom. - GOPIA DIE ACTA 
¡cn AR 

5 veinte de  velote de Hayo de míl vovecientos setenta y seljete a las 

doce del día en la oficina ciento seis de la calle Raqueri 

: zo Moreno mil ciento diecinueve, primer piso, encontrándose 

Ñ reunidos todos los socios de * INmobilieria "evallos Ce 

: Leda," señores Fponomista Juan Zevallos Chsvaso0, prop1e- 

_ tario de ocho participaciones de cinco mil sucres de valo 

o cada una, Economista Codos Donoso Var2s,ydon Diego pa 

18 

y | Perticipación de ciuco mil sucres, resuelve de conformi" 
dad coo la facultad que les dá la Ley constituíree en Jun 

2. ——_ —_—_____ __ ____ ___ ______Q _»»__—    

  

ta General "ytraordinarís de Socios cou 81 único y ex- 

  

21 

clusivo objeto d autorizar al (trente de la “ompañía par 
22 

que a vombre de ésta intervenga en la constitución + la 

  

O 

nodríguez, cada uno de los cuales es propietario de una 

23 
_ Compañía a anónima "Promotora Jnuobiliaria Cormlesa Co. A.” 

24 
como socia fundadora aportando al capital social de dicha 

25 ¿IA 

compañía a fundarse el lote de terreno de ciento ocho mil 
26 A 

metros cuadrados que tiene en el sitio potedero de la El 
27 

7 
| 

o 
_ risdicción de la parroquia Ggneral Villamil ( Playas ). 

28 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

22 

23 

20 

27 

28 

estar conforme sas con el objeto a tratarse 30 instalan váli 

úieta Carlos Ponoso Veras y aciuendo de Sacretorio e la 

sucres; antorizíudolo 

  

el mismo que ha sido avaluado en la suma de cuatrocientos 

setenta mil sucres, y por cuyo avorte recibirá en cambio 

acciones de la nueva Compaiís por el indicedo monto.- Por 

    

   

   

  

mente ev sesión vajo la Pyesidencia Gel socio geror Fcono- 

    

Juocta el úereste .conmmista Caviilos Crevasco .- Ya inetae 

  

lade la-¿unta, dela por usenimidad cutoríza 1 Gerente de la 

compañía  “povomista ¿das Javallos (íevasen a intervenir 

  

o nombre y renresentación “e lea Comoaiía en la escritura 

ia constitución de la “omvatlía A -¿pomotora inmobiliaria (o 

polega “e Ae * transfiriendo en favor de esta nueva “omnañía, 

como  ajortanión eo escectío al ceniícal sovial de lo ispa 

  

el lote de terreso de la (inresa, ubicado en el sitio ota 

de ceveral Villamil ( Tiayas )» 

  

de. la jurisdicción Gaos 

       

¿0te que tiene uns cabida Je elento ocho mil uetrog cua 

drados) valorigado *n la suma de cuatrocientos seta ta mil 

      

    

MO e 

  

   

  

      también reciba a nombre d gue 

      

   

  

jara que lleve a liz término diera acuerdo.- "9r no 

    

ué tratar, el senor ce der otro asusto resideate ad=noo, 
    

      

     

  

cuca se relostala la sesión, dándose lectura en voz alta 

  

21 texto de este ucta, aprotáncosels sin enmienda clzuna, 

    

con jo cual termino lalreunión y para esostuncia firian to» 
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__Gdos los socios asistentes.- f ) Jyan Zevallos (hd. « f ) 

carlos Donoso Varpas.- f ) Diego Maruri Rodríguez ". - Es 

3 fiel copia ¿sl original que reposa en el Ljbro de Aptes de 

4 Juo ta Ggneral de socios áe * Inmobiliaria Zevallos U..      

    

  

   

  

Ltde.", al que me remíto en caso necesario. Guayaquil, vel 
—————Aá > —-d2>— —_Ié4Z5=—=...á> [TA M2 

vallos Ch .- 3000. Juansevallos CUhevasco + GERFE PE IESRETA 

  

6 tidos de Mayo de mil novecientos setenta y siete. Juan le 

7 

8 RIO+» Señor ¿“fe Trovincial de Rentas del Cuayes. DOCTOR 

JORGE LUIS PUJAS, A usted, respetuosamente , solicito : - 
9  _—_—_—_—_—_—_—___—_———————— -  - == _ _ _____ a _- E _ ____—_— 

¡o [| ue se sirva disponer ge me confiera una certificación en 

11 la que couste que el señor SINO DAVID TUVALLOS MENENDE 1 

1 
po es deudor del rísco . Documento requerido para conetitu- 

12 A A 

13 ción de compaifa anónima, Eg Ipsticia. ¿ajunto las códu- 

14 las de ¿identidad y tributería del interesado.- Jorge luis 

Rojas.- ¿OIGA TUNA DE ORECAMDACIONES DEL GUAYAS +. CUP*TIPI 
15 A 

64 Cue elseñor : GTVALLOS MERENDEZ, Simón David 1d poseedor 
10 

de las cédulas de Identidad número cero nueve= cero cero 
1 AAA A 0 —————— —— e —————————Á 

número cero setenta mil seíscientos treinta y ocho no adeu- 

  

19 

da impuestos en esta Jefetura a la fecha,- Guayaquil, 

_ veinticinco 4posto- mil novecientos setenta y siete . Alma- 

20 

  

21 

gro Vel É£squez Cevallos. Jefo de necaudaciones del Cueyas. 

  

22 

Hay tres sellos. - Stíor Jefe provincial de rentas del 

  

8 cuarenta y un mil novecientos setenta- seís y “ributaria 

2 

- Guayag. DOJZOn JORCTK LUIS POJAS , a usted, respetuosamente, 

Z pido: Que se me confiera una certificación en la que consta 

_ que el señor p8scomo suáírez no es úeudos del Fisco; soli- 

27 citud que requiero par trámite de constitución de compañía 

»s | Aadunto lascédulas de identidad y tributaria áelin teresadd. 
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42 

A 

ge Culs *oJam.- 14  JUFACURA DE PICADA»    justicia. J 

    

         
       

    
      

        

    

  

"ertifica 

¿| Ascoro, poseetor de las rédulas de identidad nómero ce 

18vy2- cero clen mid ciento noventa y uno» siete y “'ibutas 

ATA ue el señor    

        

    

  

    

   

    

    

    

                      

         

4 

: vide número trescientos Ochenta y nueve mil sesentay uno no 

6 cdeuño impuestos sn enta Jefatura 2 le Techa.- Guayaquil, 

veinticinos ¿posto - "il novecientos petenta y siete. ilnas 

g | EFD “elágcuez “¿vallos. ¿pte de ecuafaciones del Cuayas 

o oy tres esl lou.- Selior Jafe 'revincial ce Tentas el 

10 Cunyas . TOTO IG Luo LOJAS, a ustedapico : (ue €s 

a ss confiera un cevti ficación en lo our conste cue el sul 

0 crito uo es deudor del :iscos documento dote necesario par 

5 el tránite de constitución de compa la enónica, ¿ajunto 

] sis cóñules de identidad y tributaria . 5 Justicia, Jorg 

: tula Cojaslio dla JOTA TA ODE UA A A 
15 
6 'ertifica uue el esior Rojes “ilva, “orge Zuia ::9sesácr 

; A 

1 ce lus védules de Jeentided rúmero cero nueve» coro cero 

iS neveute y dor míl trescientos dies y eecis - cero y ¿Tibute 

o rís número cero cero ¿os 241 doscientos sextenta y seis no 

L udeyós impuestos en esta Jefatura e la Íachkus- Suayaquil , 
0 AAA 

, a veioticioco - ¿g0eto» mil  vecientue rtente y sete .- 

¿magro “el£facue cevallos . . »fe de Ppacaudaciones del € 
22 

23 yas. cy tres £xllos.- "or Jefe “rovincial de !púteag 

cel Gaara. DIO GITA LORO Ji, 4 uateds pido *: 
24 ——_--  —_- A —______—- 

ceo sirva disponer que al níe de la presente se certifique 
25 —_— 

26 eisascho de que la geñorita LAVA 0UAC PIS no es deudor. 

27 del 'iaco; docunseto rezuerido para tánite de couetitució 

28] “e comasfo,o sijunto lan cádulas de ¡ósptidad y tríbuta 
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ria de la interesada, 3g justícia, Jorge IUis Fojas 

  

; ñoríta MORAY BUNRCOS, Lauralicemí povesdora de las Cédulas de 

4 Ideutidad número cero nueve- cero trescientos cuarenta y 

un mil cuatrocientos tres- cinco y Tributaria número cero 

  

    

5 
trece mil tirecciontos setenta no adeuda impuestos eo esta lA AAA AAA TA AAA PMA OE en esta 

Jefatura a la Zecha.- Guayequil, « veinticinco- agosto - mil 
xxl _AA<Jx_———-——________-22=242<=332 q í _ 2 ——— 

5 novecientoy seteuta y nuiete.- ¿Almagro Velísquez “evallosn, 

Jefa de Ggcnudaciones del Cuayas . » Hay tres sel los .» 
9  _  _—— __—_—_____ —_ __a____—_ ___—__—- 

o FEPUBLIZJA DEL DPOPADOR, MINISTERIO DU FINAS . Jefatura 
1 PP PP 7 5 5 1 5 5 1 ¿1 ¿5 55 5 5 5 5 5 5 5 5 5 o o 

de i¡geaudaciones de» Certificado de no edeudar al ¡disco .» 
NN AA 

DADOS DE DSNLIRICASUIO.A TPL SOLICITAN" . Apellidos 3] Pa» 
12 q —á>>—>—>>7T ATT o 0 2 

terno. >» “atermno « JEHOSILTE TAE —ZIVADDIOS COMPACIA LITA 
3 E——_—— ————c CCOooQ— oo o o € CQOQ ——J———_—————— 

cédulas : Cridentídad : cero nueve» nueve ero uno cuatro 
14 7 

dos dos cero tres cero cero uno.» Tríbutaria : cero unol dos 
15 77 

cueve Bueve nueve, [Cacionalidad 7 Fouatoríana . Tomícilio: 
1 —————— —— A A 0 ———— ee AAA 

ciudad Guayaquil . Jybío custrocientos diez y níete , - 
17 YA 

e MER IL PICA 
18 

mo 6l solicitante no sceuda, a lefecha, cantidad alguna 
19 0qO0OgqA0qQO0qgQO€gAAAAAA 

en lo que ge refiere s impuestos fiscales en esta povin- 
20 

  

cla.» Fall s. Pieto Bravo . Jefe de Tecanciaciones de Gua 

  

21 

yas . cncargade. tay dos sellos.» BANCO DE TESCUINZO .- 22 A A AA A e a metro 

yundado er mil noveciensos veinte.» "apíital y NeBervas ; - 

    

23 
ochenta y custro millones ochocientos sesenta y siete m1 

24 
veintiocho sucres, vroventa autavos. Arilísdo 2l Epnco Can» 

2 
A 

3 tral del pouedor,- CUayequil= »puedor, Apertedo cuatrocieu= 

260 

  

| toge catorce. V“irecciones : “elegráfica : DESCUELOS, tlex : 
27 

    

8 tres mil cieuto setente y dos- Demcio. YD. - CERTIFICADO 
2 A e 
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me
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e
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Sr
 e se
 

h
s
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z q
 

7
 

3
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OOO FOSA NTELTADTA MODATISA (Co fer Jañor vió David “eballo 

    

su denSgito vor la censidaú de Tiez mil sucres 

    

ce ar  dnstor Inrze Lula "ojas “ilya y Su áesósito nor la 

  

eovtidal de ciesosil sueros; señorita our Cosnf  "orán 

  

cerros, su denásito vor la cantideñ ve aicr mil sueros ; 

    

! il 

] 

| O r 
! 

1 1 3 

  

3
 

5 De
 

3 pr
 

D 3 

  

al curniiaiznto de lo one oresericos los “ptíceulos dos 

  

yv tres, serín el caso «. la uiena resoleción gue enn del 

  

14 
wncgs. pirvdonte > “artículo "as .- cl Fanca derositario en 

  

' El sar£ el oamitalo exositado en la "?uenta Totegración Ca 

  

+ 16 

3itel” una voz constizcafds o domiciliada la Somparfa, a 

  

17 

  

| 18 

A A. e. da Ta 
aia Y 4. 1392 maderos da Tar 

    

feudo oa el murerintendeoie e compalías: y el Juez, en 

  

ol enana de logs Cormmeifas ¿e  .esvonsabilid:a Tinmitacde, ha 

  

oe Y e > .. 2 be - ha. 

va pte oiga Ma danes fue 10 ugfinc La de Ue Seti. se 

  

22 

ensuontra debidamente coustitufía o donicilicdo, y vrevia 

    

23 

sqt4easra a] Uuneo del ooubramiento de e¿smuirigtrecor, 0 ¿e 

  

24 
coria del poder del moderado, se ún €l excoy 20n 12 C0- 

    

26 erocosucisate conotancia de inseriunión, as decir, a 12 

    

vista de estos Jocunentas. «mtículo res. “li une compañía 

  

27 

  

1as (¡i8ministradorea que hubicren sido vesizneados vor 

no llegare a constituflrss 9) 2 Cosniciiiarso en el “ecuador, 
28 
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IO 

¡1 

12 

13 

14 

15 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

20: 

28 

será o ci a a ae 
de la autorización otorgada por sunerinte ente de “coma 

vañfas o del ez en ¿e 3 

vecibiúo 

  

2]
 

eS
 

6d
 

<b
 

U
e
 4 y de        

Cuayacuil, « 

y siete, e el banco de “ascuentoa ¿pz Tira         

    

becerente .- «ámero mil doscientos sesgente y ocho, Dore, 

  

Gel república       
    
    Junta          usdora DA ted a 

         

lo TaTesge "acionel cobre ¿2Lonbalas 
          Imvuesto nero      

quíil, veintinueve de ¿pYierbre - mil novecientos setenta y 

  

O
 

siete, Pacibí de 'Égcomo 

cientos veintiocho 2ucrrs, cincuenta y ocuo centavos Or 

el immusto 2 la “afensa *aclonal sobro 47 cabelas, que le 

Corressonden en la veota: que hacea Tromotora inmobilisrige 

  

COPIAS €, ne 28l uredio - consistente en terreno, tplor 

  

de la venta : 'icnio sesenta mil surres,. Tolor sore 21 

  

que 50 30 
A 

  

Z 99 del 

        

  

            

a Ps ica o z " ”. + hs he + o SU E r rta (clenca cio elos 1o9nc1en tas: veiprdo o LUCO, aci 

cuer a : a po a As < oq 3 Ye Ll sen y CA e EA ULA . ES AAA 31 A ia es ya cea £l ia > ? A ANA RA AO ta dd dis e 

. , . a ataudaciós cp fs Cruze acdionalo.. roo Tilo doc 

- e. . e 9” yo cdo os sens : Sietie= Con, ej Urdios (el CUE qu 

. . .n + o... o. e . ee. "”To, 00 sE A ee a E A E O Na PTepger o . Peto a a o A
 E 

: 4 cd Ñ vel inuerva le aviar ad SIGUE A e F ano TA 4d, ¿¡€6i 1N1O0Ta LA EA 

: O . . Aa mt ” . .u e A des , A Lo . ser py o de mil covecico sl £C entr Y gd: e soplo o LOBO A 

  

211% 2 Ar » - ye ACC rms o A e dz Sy 30M e A DL BL PURA el Maca CALIDO 
  

  

ha croga| 
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cibido d tascomo “uéreg Syáreg la guma de cuatrociena 
1 

tos ciacuenta Siete sucre a AG - : y | 2 etacuen 

3 to del apue a cios -4-4-_21-04b4a- 

la creado nor islatívo     

  

8 slete por ciento - 

TE PERREN_O Constitución Compañfa, ubicado ev Parroquia : 
9 

Goveral Villamil ( 77 ayas ). Gantón = Guayaquil, rol: número 
1D z--_——_ o A A A 

0 -señente y nueve mil quinientos sesenta cuatro. situado 

Yillawil ( 7 mil en Caberal ayas ) . ¿or ciento sesenta    

  

      
12 

sucres, que hace a favor de ¿NOMO?0OR 

Cos A.” Guayaquil, veintinueve dd Novienbre de míl noveciento 

  

13 

14 

setenta y siete,- Y. “onsejo VProviucial del Cuayas . Erona 

CONSEJO —PROVIECIAD D 

    

15     
yalter Myzz10 Dávila , Zesorero .- Je     

   
   

    

10 

GUAYAS» IMpuesto ¿ó“icional de alcabalas , Márero cuerenta 
17 a 

$ y tres mil ochocientos quince, ?asorería del E, Consejo +ro 8 LA AA 

vincial del Guayas, For novecientos setenta ay síete sucres 

  

19 

PASCOMO SUABOS la suma       
catorce centavos, He recibido de 

20 -_————— 

de novecientos setenta siete sucres, cat e_ centavos por 
21 

concepto del Impuesto del Uno por ciento adícional a la al- 

  

22 

cabala creado por nacreto 1óégislativo de veintidos de 0c- 
O 

tubre de míl novecientos cincuenta y d0s, para construcción 

  

24 
y amoblamiento de escuelas, por transferencia de dominio del 

  

25 

6 predio: APORTI CONSTITUCION  COMPAÚZIA » dos/ siete por cien- , FAL Adsl 19/ RABLe Por ción 

  

to . uno por ciento ALCARA     27 
28 | SADO EN GENERAL VILTAMIL ( PLAYAS ) . Cantón Cuayaquil . - | 
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T 

Fol número sesenta y pueve mil doscientos doce » situado 

   

  

eo : C6neral Villamil ( Peyes ) vOr trescientos cuarenta y 

Go 

    

    

    

   

4 CGCLICOSA a 

  

5 

y LYE%e “0 ¡pd ter “yazio Bévila , Tesorero .- Je CONSEJO > 

y ENRIAS PELASIATAS. impuesto ¿óáicional de Alcabala .- 

$ vémero cuarenta y tree mil ochocientos catorce . “esorerÍ 

o del o, Z00ssejo "povivcial del Cueyas. or un mil trescian 

so |_to8 cincuenta y siste sucres, 3etenta un enatavoS. El TO4al     

., | _eibido de Inmobiliaria Zavallos Co Ltda. la suma de un mil 

trescientos cincuenta y siete sucres, setente y un centa= | 

   

       
        

    
    
    
   

        

        

    

       

rm 

13 YVO0B.PgY concepto del impuesto del uno por ciento ed 

13 a la ¿11cabala creado por Tacreto ZJéegislativo de veintidos 

is de Octubre de mil novecientos cincuenta y dos para  cone- 

6 trucción y amoblamiento de escuslas, por transferencia de , Il A A 

1 dominio del predio : APORZACION INMULDLE CONSTITUCION" COM= 

a =A "TA «. doc/giete nor ciento .- uno por ciento ATLCARATAS :- ,s A A A 

19 ASCRPANTOT. LONE TEATRO UNICADO Ix  FANRFOCUIA : CENZPAL VI-> 

zo |obisiiti ( +iayas utón Guayaquil. liol número setenta y 

o cínco ní1l doscientos mventa y siete . Sítuado en : Góneral 

villantl ( ¡3nayas ). “ar cuatrocientos setenta y cinco mil 
O - 

23 doscientos sucres, que hace. a favor de —FROMOOGER ISMOBILIA 

LIA OOFALESA CC. 4,” Gunayquil, veintinueve de “oviembre de 
24 e A 

mil novecientos setenta y siete y H. Vonsejo 'povincial del 

JUNZ 

  

25 

   
CRAyaB.» De “«0M+ Walter Myssio Távila . Tesorero .- 

DZ GUAYAQUIZ + AMeabalas, 1, frascrito , Te- 

sorero de la Junta de Btneficencia de Guayaquil, Certifi- 
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ca ; que el señor Páscomo Suárez Suárez ha abonado en 
I 

    
     
   
   

    
   

    

  

   

  

esta “esorería la. suma de cuatrocientos cincuenta y sie 

te Bucres, catorce centavos según aviso del Notario señor 

Abogado Fustorgio V. ¡antazo y el áetalle siguiente ; Ves 

        

  

4 

dedor : Pascono Suárez  Buárez . “"omprador ; Fyomotora In 
5 

6 

Parroquia : Ge “illemil del ('gntón Guayaquil, Valor de la 7 ARO MO de     

venta ; “¡len:io essenta mil sueros, - Impuesto uno por clex 

mobíliaria CODEALELSA s As - JoOBCepto: Un lote de terreno, 

to adicional de ¡¿1Kcabeles : Cuatrocientos cincuenta y 

Lo síete sucres, catorce antavos.- Faferencia nueatro recibo 

¡¡ [de caja número treintay seis mil doscientos veinte y dos. 

Guayaquil, veintinueve de Noviembre de mil novecientos se 
E q__—————— —2——————2—02—0—Q2—2—0—Q2——02—2—0—A0——AEÉ 0 

13 
tavo Illingworth Baqueriízo . Tésmo0rero , Hay un sello , > 

        

14 

] cabalas_. Ipfraseri 

to, Tesorero de la Junta de Beneficencia de CGuayaquíl , 

. certifica ; QUe el señor Páscomo Suárez haabonado en est 
¡ A 

_ Tesorería la suma de novecientos setenta y siete sucres, ca 

10 torce centevos según aviso del Notario señor Abogado Eus- 

torgio Ve Tandazo y el detalle siguiente : Vendedor ; pás 

MN como Suárez.- Comprador : Ppomotora IRmobiliaria Corelesa 
21 AKA—KAK—2—AAAAAA 

2 Co A,- Coocerto : un lote de terreno.- Parroquia : Ge Vi- 

23 llemil del Cantén Guayaquil. Valor de la venta : Trescie 

2 tos cuarenta y dos míl sucregs.- Impuesto uno por ciento ad 

25 cional de alcsbelas : Novecientos setenta y slete sucren , 

26 catorce centavos, - Raferencia vuestro recibo de. Caja núme 

or ro treinta y seis mil doscientos veinte,. Guayaquil, vein= 

28 | tinueve de 8NYpviembjre de mil voveciertos setenta y siete. 
    

4



"e y 

FT 
Junta de B6nef icencia de Guayaquil. Gustavo ILLINCWORTH 

       
   

    

  

    

    
    

    

   

paquerizo. Tesorero. llay un sello.» JULZA DEI DENETICENCIA q 

  

NOTARIO 120. 3 De GUAYAQUIL . Alcabalas, Ipfrascrito , T*BOrero de la Ju 

Guayaquil - Ecuador 
4 ta de ¿pneficercia de Cuayaquil, Cartifica : sue el seño 

INMOBILIARIA AVALIOS CU, LTDA. ha abonado en esta “esorería 

  

5 

6 la suma de Ja míl trescientos cincucutea y siete sucres, se 

> teota y un centavos según aviso del llotario señor Apogaáo 

8 ¿uetorgio Ye “gndazo y el detalle siguiente : Vendedor : 

tomobilisria Javallos CU. Ltda. - Comprador : Typomotora 10-       9 

Lo mobiliaria COKALESA Co 4 Concepto: Un lote de terreno.- 

¡y [ Parroquia : Ge Villamil del Gantón Guayaquil . Valor de la 

O venta; vuatrociestos setenta y cinco mil doscientos sucre 
y ————— —______ __n— _—__________-- 

Impuesto uno por cieuto adicional de Alcabalas : Un uil - 

trescientos cincuenta siete sucres, setenta y un centavos. 

13 

I4 

| 15 _efereacia nuestro recibo de caja uúnero treinta y seismil 

o doscientos veintiuno .- Guayaquil, veintinueve de !ipvieubr 
. 

17 de míl novecientos seteuta siete. Junta de Esneficencia 

VU 8 de Guayaquil, Gustavo Jlilingowxrti Zaquerizo . TeSBOrero +. - 
: 1 MR A 

Hay un sello0.- MUNICIFSLIDAD TE CUAYAOJIZ. Dapartanento 
        L 19 

Finauciero - Sección ¡eutas. ¿icabalas , ¡tnero cefo tres 
20 

0 míl doce, Guayaquil , veiotínueve lioviembre - mil novecien 
. 21 —K— a 5 PP 

2», | ios setenta y siete.- recibí del señor Páéscomo Suárez Suá 

rez la suma de Un mil seiscientos sucres por impuesto de Al 
23 ——————————  C——o00000000 cn _Q——_— CC MMXM>2 A A O SOSÁ 

24 cavalag correspondiente a la vente que le háce a rromotora 

I0mobiliaria voralesa Co. 2« úel predio urbcno ubickado e 

y 

  

25 

20 | 18 parroguia Géneral Villamil sl Ggotón (ueyaqguil ,consi 

LATA 
APURE LL 

  

          tente en GER DE OLDOTE Du RREVAO según aviso número        27 

28 ciento treinta y seis del ¡otario señor » ogado "ustorgio 
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TO 

TI 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

20 

27 

28 

V. Tgnda 20 M, siendo el valor real de la venta : Ciento se- 

sente mil sucres,- Fijo por los - Gradual uno por. ciento : 

  

_por cievto sesenta mil sucres., UN mil seiscientos vucres. 

TOtal"_Un mil seiscientos sucres,- Y, Tandago M . Hay dos 

  

las . Número cero tres míl catorce . Guayaquil, veintinueve 

Noviembre- mil novecientos setenta y siete.- R¿CibdÍ del se 

_a que le hace a Promotora Immobillawria CORALISA Co A . 

del Cantón Guayaquil consistente en APORTACIÓN DE LOTE de 

    

sellos.- CERTIFICADO. Y1 infrescrito, Jtfe 0 la Sección 

Rentas, certifica que los datos que constan en el compro- 

_bavte tres mil doce son correctos y que el valor de Up mil 
seiscientos sucres ingresó a Caja el día FNaviembre veinti- 

_Buevo de mil novecientos setenta y siete.- Fecha up 'BprA.- 
ul Jefe de Pentas . Eo rspíndola. -» MUNICIPALIDAD DE GUA- 

YAQUIL» Departamento Financiero - Sección Fentas . Alcaba=- 

    for Páscomo váscomo Suárez la suma de tres mil cuatrocientos veinte 

sucres por impuesto de Az]cabalas correspondiente a la ven 

del predio urbano ubicado en la parroquia General VWilamil 

TERRENO según - aviso número ciento treinta y ocho del Nota 

  

rio señor Apogado Zustorglo Y, “gndagzo M, sleudo el valor 

real de la venta : Tyescientos cuarenta y dosmíl pueres,- 

- Gradual uno por ciento por Tpescientos cuarenta y dos míl 

  

sucres. Types mil cuatrocientos veinte sucres, “Total :?pes 

mil cuatroc cuatrocientos veinte sucres. 3, Tandazo M. Hey dos 8 

llos.» CERTIFICADO + 31 infrascrito, Jefe de la “acción Hen 

tas, certífícka que los datos que constan en el comprobante 

  

tres mil catorce son correctos y que el valor de tres mil 
A e 

cuatrocientos veinte sucres ingresó a CAja el día Noviembr 
    

Y



20 

veintinueve de wil novecientos setenta y elete . Fecha up 

ñentas . he Espíndola. - MUNICIPALIDAD 

              

, Supra. vi Jefe d 

  

        

    

   
       

   
    
     

    

  

   

NOTARIO Io. 3 DE GI . Departamento *inanciero - Sección Rentas.- 

Guayaquil - Ecuador 4 Alcabalas, “úmero cero tres mil tece.- Guayaquil, veinti- 

. cueve iaViembre- 011 novecientos setente y ziee. Fecibdí del 

/ 2evor 1 ILTIARIA TNALTOS €, JUDA. la suma de cuatro 
) 

y | míi setecientos cincuenta y dos sucres por impuesto de Al- 

$ cavalaz corresgornciegte 2 la verte que le' hace a PROMOTO> 

9 Bb IU ASIA > UGrAi a Co a Ces precio urbavo ubicado 

ole la parroqguis <pneral villantl del ¿nión Guayaquil con 

e sistente en aportación de lote le terreno según aviso núme 

O ro cieoio treínta y siete del “¡otario señor Abogado Eustox 
12 ——_a—e O _  _—Á _—_——__—__ — o —_—o _—— o ————————————————— 

glo ve r.abcazo as Siendo el valor real de la veota : CUa- 
13 

» trocientos seteota y cinco mil doscientos szucres .- Gra- 90 0. cre 

15 dual uno por cievto per Cuatrocientos setenta y cinco mil 

Ne coscieosos eumcrre, (uztro mil setecientos cincuenta y dos 
6 x= ú---—-- _uz__ _=-=——- 

| Ñ eucres. 'otel: Cuatro mil setecientos cincuenta y d08 Mil» 
1  -o———————————————————0—0—AA—00—0—A—AQ0Q— 0 ——22—Q0Q———————02—02—— 

: he _ COTéZ, e “gbdazo UU, Tay dos “ellos, - COURTIFICADO. gd in- 

lo Prascrito, Jefe de la sección ¡¡entas, certifica que los da 

/ , tos que corstan en el comprobaute trea mil trece son corre 

L tos y que el valo: de ¿uatro 11 setecientos cincuenta y 
SS 

2 dos pueres inareséó ac.aja s1 dfu ¡yvienbre veintinueve de 

nil novecientos setento y siete, "echa up Supra. 5l Jefe 

> de rentas, e Tspíndola » - EMPRESA. MUNIC 
24 

25 TABLE DE GUAYAQUIL. División de caja . Impuesto Adicional 

al de Alcabalas . Número catorce mil setecientos cuarenta 

    

  

  

26 

27 Y tres, Cuatrocientos cincuenta y siete sucres, catorce cen 

,3 | ?avos. Recibí de PASCOMO SUAREZ SUAREZ la cantidad de Cua- 
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trocientos cincuenta y siete sucres, catorce antavos , 
1 

  

, |_para la nueva provisión de ague potable de Quito y Cusyaquil, 

(Decreto. Legislativo de Octubre veinte y nueve demil nove- 

_cientus cuarenta) en la venta que hace 8 PROMOTORA INMOBZ- 
6 LIARIA CORALESAAC. A. del predio ubicado en la parroquía 

*"G. VHilamil de este Cantón, consistente en -» El valor de 
  

  

esta tranemisión da dominio es de ciento sesenta mil sucre 

según eviso del rotario señor Ayogado E. Tandaso M. Cuaya- 

Lo quil, primero Uiciembre de mil nolvecientos setenta y dete, 

Receudzdo por Una firwa ilegible. Hay un pello. - ES    

  

MH 

AQUIL. División de Caja 

  

12 

Impuesto Adicional al de Alcabalas, Numero catorce míl se 
13  K<4+>+ 00 — —— 00020 —— e co ce 0002 2 

tecieootos cuarenta y dos . Ngveciontos setenta y splete » 
14  zxx———— __ _a-———_———_-—— _  ___— _— 0 

15 cres, catorce centavos.- Recibí de PASCOMO SUAREZ la cau 

q tidad de EgYecientos setenta y siete sucres, catorce centa 

vos por impuesto del avo por ciento adicional al. de aloa- 

balas para la nueva provisión de agua potable de quito y 
17 

18 

Guayaquil» Í Decreto legislativo de Octubre veintinueve de|' 

uil novecientos cuarerta ) en la venta que hace a PROMOT?O= 

RA INMOBILIARIA CORALESA C, 4» del predio ubicado en la 

19 

20 

  

21 

parroquia C. Villamil de este Cantón, consistente en . El 

  

22 

23 valor de esta transmisión de dominio es de trescientos cua- 

24 renta mil sucres según aviso del Notario señor Apogado E. 

zandazo M.- Cuayaquil, primero Diciembxre- mil vovecientos 

  

25 o 

26 setenta y siete. Raceudado por .Dma firma ilegible. Hay un 

27 sello,- EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL, 

    

  

23 | División de caja. Ippuesto Adí cional al de Alcabalas. Núne- 
 



1 
. 

_ro catorce mil setecientos cuarenta y cuatro, Un mil 

» _trescienrtos cincuenta y gsjete  sucres, setenta y un  cenifw 

vos, Recibí de INMORILIARIA ZEVALLOS e L7NA. la cantidad 

    
   

   

    
   

    

NOTARIO lo. 3 

Guayaquil - Ecuador 4 de un mil trescienios cincuenta y siete sucres, setenta y u 

centavos por impuesto del uno por ciento adicional al de 

6 alcabalsepara la nueva provisión de agua potable y de Qui- 

to y Glayaquil, (Decreto Legislativo de Octubre veinte y 

8 queve de mil novecientos uerenta vo la 

PROMOTODTA IVMORILIARIA CONALISA 7. A. Cel predio ubicado 

    

¡o L_€o la parroquia G. Villamil de este Jantón, consistente enj- 

E 31 valor de esta transmisión de dominio es de cuatrocientos 

  

setenta y cinco mil doscientos sucres según aviso del Nota 5 zzz A A 

río sedor Abogado E. ¿andaso 11,- Cuayaquil, primero Diciem- 
a A _—___ — _ __ ———A«P O A AA ASK 

bre- mil novecientos setenta y siete, Pecaudado por . Ina 
O 

  

| 
firma 1legible. Hay uv sello,.- "1 Regxistrador de la AA 

[5 AAA y ymIp>AOCMM 022 ——  0200020020A02AA20—A2Aq2202 2 00 O K¿3K]Í] + +«EKE <—emn q 

piedad del ¿Antón Guayaquil, confiere la siguiente nte copia : 

  

¿ 16 

rguayaquíil, “ayo slete de wild novecientos sesenta y pueve»=| 
1  ————— 2 AAA 

8 fo cumplimiento a lo ordenado por el señor Juez Quinto Pyo 
, 2  _AAA A —_z—_-= 2 

19 vincial ¿el Guayas, en auto dictado el cuatro de Marzo de 

mil novecientos sesenta y nueve, se procede a la inscrip- 
/ 20 

o ción de la siguiente demanda la cual es como sigue: Señor 

  

; Juez ¿uinto Provincial del Guayas Mauro Véra Yagual, Eulo- 
22) — —_—. ___—_—_—_—_- 

| glo Vera Yagual, José Vera Yagual , y POtra Yera Yagual, ad- 

23 _ ÁA _ _ _ _ _ ____ _ __ _ —______-_- _ 5 E->3=>—S_>SoA mm ___—Á 

  

  

24 te usted comparecemos y atentamente decimos : 50 el recin- 

to conocido como Botadero en la jurisdicción de la parro= 

quía General Villamil del v4ntón Cuayaquil Provincia del 
25 

26 

2,7 | ayas, tenemos la 

28 | “eros ni clandestinidad, en forma quieta, pacífica e ininte 
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rrumpida hace más de cuarenta años habiendo agregado u es- 

ta rosesión ininterrumpida la de nuestros antecesores don 

José vera y doña Jaciota Yagual ,de una extensión de .terre 

pO que se encuentra comprendida ¿entro de la siguiente lín 
4 

; deración y cabida; ¿pr el Norte, con terrenos de pro piedad 

de Juan odríguez Flores, con trescientos cuarenta metros ; 
E  _AA A 

por el Sur, con terrenos de +ascomo SU'árez y Salitrales de 
7 o 

8 Botadero con trescientos cuarenta metros; por el ugte ¿con 

9 terrenos de Agustín Muñoz y terrenos sin dueño conocido 

10 con trescientos swsenta y dos metros; y por el Opjste, con 

terrenos de herma Jacinto y Lucas Crespín Suárez, 

con trescientos ocho metros. Medidas que hacen una cabi- 
12 

áa total de ciento trece mil novecientos metros 

ce mil novecieatos metros cuadrados) la misma que, por un 

error de cálculo al levantarse el acta «+ posesión material 

nt 

     

    
   
   
   

      

    

   

   
    

   

  

13 

14 

15 

o Por el señor ¿¿piente Palítico de la parroguía Pyayas,que 
1 

presentaré en el término de prueba que se me conceda figura 

            

17 

18 con una cabida de doscientos trece mil novecientos metros 

19 cuadrados.,- in la dicha acta de posesión material del terrg- 

zo |—»o antes descrito, levantada añeel señor Teniente Político 

21 de la parroquia Géveral Villamil, se convino der la pose- 

sión matedríal del mismo, en cuatro lotes que se entregarían 

- a cada uno delos cuatro hermanos Vera Yagual,que somos los 
2 (EE 

, únicos y legítimos poseedores de buena fe del mencionado 

25 predio, los que se encuentran claramente determ inados en 

26 sus medidas y linderos en la referida acta de posesión fir- 

  

27 | mada en Geperal Yíllamil el veinte úe julio de a 

28 | tos sesenta Y 

 



_formídad con lo previsto en los artículos setecientos cin- 

) , |—Cuenta-. y nueve; dosmil quinientos catorge, dos mil quinien- 

NOTARIO 120. 3 |—tos diecisiete ydos mil quinientos diecinueve teliódigo 

Guayaquil - Ecuador      

    

   
    

    

civil, acudo a eu autoridad y solicito previo el trámite 

rrespondiente se sírva declarar que los comparecientes 

6 __hemos adquirido el domivio y convsiguientemente la propie- 

7 dad del predío antes descrito, por prescripción extraordi- 

g | paria de más de quince dños.- Sírvase señorJuez, aceptar 

9 —Ja presense demanda y tremitaria eun juicio ordinario, ci- 

| ¡o | tando como legítimos contradiciores a los vecinos y colin- 

/ dautes del predio a adquirir por prescripción y al señor pi 
TI . 

Oo il rector ujecutivo del lefeR+A.d. para lo cual se enviará en 
! 12 ¡A ss 

    

| ,, Legal forme comisfón al setor :pntente Volftico de Genera 

J 0 —Yillamil, para la citación =los colindantes señores Juan | 

15 -ogríguez Flores, 2scomo Suárez, Añustín Muñoz y hermanos 

Ps _Jacíoto y Lucas 'vespín Sudresiyoficio el señor DIreotos 

  

¡8 |—38 preseuter a formular sus excepciones si lastuvieren en 

19 defe de sus derecho. Ve conformidad con lo previsto en 

_el artículo ochenta y siete del “ódigo de Procedimiento 
Oo > 

] vivil, sírvase señor Juez mandar que la presente deman=- 
21 

22 úa se publique en uno de los diarios de mayor circulación e 

_la ciudad . La cuantía de la presente demanda ssciende e On 

  

23 

O py Se mil novecientos sucres (8/.11.900.00) efrvase door JUA%» 
¿| mandar gue esta demanda se inscriba en el vegtetro de la 

27 | 30. (Ue se notífique en el estudio de nuestro Abogado dere 

28 sor situdo en fpdro “grbo número seiscientos trece, oficin 
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Siete, de esta ciudad y desigoamos como Pyocurador común a 

, puestro hermano ¡¡guro Vera Yégual ,- Asentamente, ( fir- 

> mado) Eulogio Vera Yagual ; Muro Vera Yagual, José Vera 

Yagual, Petíta Vera Yagual, firmado ) doctor Flavio ke Ki-        
       

   

I 

4 

ttyle y, Abogado. Registro número cero cincuenta y 0cho.- 
B| QAEAKA42A«Aá > á= <A — 02 — 0 _ > —_ HA 

6 volegsio Anojgadog,- Guayaquil. Presentada a las cuatro de la 

tarde, con tres copias iguales a su original , en Guayaquil, 

8 marzo tres de mil novecientos «*senta y nueve, Lo certifi- 

co. firmado) “estigo: Iqcenciado %. J, López Pon destigo : 

A. Siptillán Be- firmado.- Licenciado Patricio zarrión Bu 
DO AAA A 

¡1 [_bano, Spgcretario del Jyzgado (uinto Provincial del Cuayas, 

12 

Láas nueve de la mañana .- Vístos : LA demanda anterior pro” 
A AAA — — 0 

puesta por mauro Vera Yagual, ¿ulogío Vera Yagual, Jyse ve 
a AA A<qAA<á+> 0 A A 0 00000 ———————— ———— 000 — 0002 

ra Yagual y ¿tra Vera Yagual, se la califica de clara , 

j Tr p ii determ inados 16 _precioa y completa, por reunir los reguísitos 

Guayaquíl, marzo cuatro de mil vovecientos sesenta y pueve, 

en los artículos setenta y cuatro y wil ciento treinta y 

  

        

          

Z cuatro del “ódigo de Procedimiento :ívil. Y np tal virtud se 

10 dispone tramitarla en juicios ordinario y se ordena cíta 

so 2 Juau ¡páríguez ¿lores, c“ascomo Suárez , ápustín ¡luñioz , 

jecinto G. Lucas» Jrespío Suárez, con la demanda, así como 
21 7 

7, | £l Director tjecutivo del T.ZoF.A.C. para que en el término 
23 de quince días deduzcan conjuntamente las excepciones dila- 

24 torias y perentoriías de que se crean asistidos,- «Ítese tam 

25 bién la demanda por la >rensa al tenor «* lo que presxribe 

26 el artículo ocheuta ysiete del código de Tyocedimiento 

27 

28 | ¿e21stro de la Propiedad de Guayaquil,a Jyan "odríguez . - 
  

 



  

NOTARIO 120. 3 

Guayaquil - Ecuador 

10 

11 

0 12 

. 13 
i 

i 

[ 14 

E e 15 

E : 

17 

  

) 18 

0 > 
21 

22 

23 

| 2 
25 

20 

27 | 

28 

__Pascomo Suárez , Apustín Muioz y Jacinto y Lucas ¿nespín 

_“Suárez.- "fteselos mediante comisión que se enviará al _ 
Paniente 'elÍítico de General Villamil, concedídódoles el 

    

términó extraordinario de undía por la distancia aal 

tirector +jecutivo del 1 Z.P.h.le en quito, medimte Ofi-         

cioo concediéndole el término extraordinario de tres 

días por la distancia.» sara la inscripción ordenada .noti- 

flcuese al fuacionariío correspondiente. Aypréguese a los 

autos y al Lqbro respectivo covia de la demanda . Cftese y 

notifíquese como se indica .(eirmado ) Doctor Bolívar Pala 

Alemán .- Froveyó y firmó el auto anterior el señor doctor 

  

solívar ¿gia Alemán, Jyez frovincial ininto del Guayas en 

uayaquíl, cuatro de marzo de mil novecientos sesenta y vue 

ve; a las vueve de la mañana.- O ertifico irmado Li= 

cenciado Patricio 'arrión burbano, Juez Provincial (uin to 

  

del Guayas.- Guayaquil, abril catorce + mil novecientos | 

sesenta y nueve . Las nueve y cuarenta y cinco mívutos de la 

ñana » La comisión devuelta, agréguese , así como también 

  

los diarios «compaiados. ":otifiquese . firmado) Doctor ROlÍ- 

var fala AMemán,- £froveyó y firmó el decreto que antecede el 

peor doctor BolÍvar Pgúa Alenán, Jlez Vuinto Provincial 

del Cuayas, en Guayaguíl a catorce de abril ds mil novecien- 

  

tos sesenta y vueve, a las nuevey cuarenta y cinco mínutos 

áe la mañana .- 10 certifico .- f ) Licenciado Patricio “a- 

rrión ¡urbano.- ¿n Guayaquil, a seig de marzo de míl nove- 

cieutos seseuta y nueve a las once y medía de la mañana , 

notifiqué con la demanda y todo lo actuado en especial la 

  

providencia anterior al señor Pegistrador de la Propiedad, | 
  

  

Ab. Eustorgio V. Tandazo Maridueña 

Ballén 418 — Telf. 515406



en persona, quíer impuesto de su contenido firmó » Lo cer- 
1 

» tíficos Par Dr. Guillermo 1Iytriago . - 

f ) Licenciado Patricio Carrión .- Lo certifico . +or el 

  

    

    
   
   

   

   

  

istrador . £     

3 

Registrador doctor Guillermo Intriago Alvarado >, Jertifi, 

co: que es fiel copia de su original que consta inscrito 

de fojas petenta y siete a ochenta y seis, número pueve 

  

del Feristro de femandas del año mil novecientos sesenta y 

nueve y amtado bajo el número seis mil doscientos veintisie 

9 te del *epertorio .- Guayaquil, diciembre veinte y uno de 

povecientos seteuía y siete . +1 *Pgltrador de la Fro pie 

dad . J. Santiago 'astíllo jarredo. Yr, Jysé Santiago 'asti- 

¡“egistrador de la Popiedad del ón Cuaya- 
      

lio Barredo. 

    

   
uiíld, H2y dos sellosf ¿nmeudado; —SÍZULOS tes= Iúmobiliaria 

autorizado. Jompañfa= sustitufr - tomarán . nodríguez - “or 

lesa . 8rlos . Eútre líneas: fecha vo aparece que: 

  

   
5 > 

18 
Se otorgó ante mí ; en Te de élla, 

confiero este TERCER - JESTIMONIO sellado y firmado 
I9 

20 en Guayaquil el veintiuno-—< A PESISHBRE ge mil novecientos 
NS == 
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24 

25 

26 

27 CERTIFICO: Que En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número - 

    

28 8036, dictada el veinte y cinco de enero de mil novecientos setenta y 0» 

O 
  

MA
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_ckho por el señor Intendente de 

_Ga de fojas 1.702 a 19748 

dnstriales y anotada bajo el n 
  

he LA. 

MR, 

cantil.=. 

CTTÍFICO: us 

  

escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto dic- 

airero 

E 

núme 

EOL 
pu F p Ay > APADADE 

Registrador Mgr conti del fenfen Guayequil 
Adutiado PTE 

73 

  

2 GAY 1 

$ 
O 

o 

tl 

Dl 

Comp AS us 077 De 

o 123 del Rágistro Fercantil, libro de Ino 

nero—2 A del epertorio.- “uayaquíl, « 
y 

PALOS "BUM Vero 1545 g yx) NA 

tado el veinte y dos de agosto de il novecientos setenta y cinco por el 

Señor Presidente de la Fepública, publicado en el Registro Uficial número 
y” 

878 del veinte y nueve de agosto de míl novecientos setenta y cinco.» Gua= 

yaquil, a catorce de febrero de m1 novecie AA, setenta y Och0.» El Regis- 

Bs A, Ey 
Registrados cinto de ya 

C RITMICO: e con fecha de hoy he-srothi vado 8 PA MM AL jo 

_sión a la Cámara de 2nd a E "PROMOTORA INMOBILEARIÁ CURA 

Li5A Ceoña"se “uryaguil 

ochos- 21 Registrador Mercantile= 
E 

dba: E 

Bora s Regruado Pao 

y = ANUARE 

MES Guayequil 

 


